
Expediente: 4276/11
Carátula: CREDIL S.R.L. C/ OLEA MARCELO DANIEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES VI
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27231174112 - CREDIL S.R.L., -ACTOR
90000000000 - SANCHEZ, ELSA KARINA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

ACTUACIONES N°: 4276/11

*H104067986229*
H104067986229

JUICIO:"CREDIL S.R.L. c/ OLEA MARCELO DANIEL s/ COBRO EJECUTIVO".-EXPTE.
N°4276/11

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, de agosto de 2024.- Agréguese bono de movilidad y téngase
presente.- Líbrese cédula conforme está ordenado en autos, haciéndole saber al Oficial Notificador
que en caso de no ser atendido por persona alguna deberá dejar fijada el acta de intimación, en la
puerta de acceso a la vivienda conf. Art. 202 Procesal, 2° Y 3° párrafo del C.P.C.C.T.- Dr.Enzo Dario
Pautassi.- Juez.- VHS 4276/11

Actuación firmada en fecha 02/08/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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